
Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
DIARIO O ACIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

Ovl::ipués te .mp!'in'l16 01 p~mer p~n~C1ir.o nficiH: ltcl 

GobierrQ cvn 1ec.na e>~ oc mnyn de. 1330, ~.:vrrJr..:k:to 
t~oy. r.:C'lf"'lo o:~uio 011~:~1 ·La Cace&a'. 
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Sección A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 
(/}~~i~itt~2Y;:~::j,f.MA:&~~:Ní,1i ,?J.7•·~t~};;;t;z;~:;~;;\;y:) 

Tegucigalpa. M.D.C., 22 de tehrcro, 2010 

ELSKÑ"ORSF.CRETAlUODF F.STADOEN LOS 
DESPACHOS DI!: GOBF.RNACIÓN Y JUSTICIA 

CO~SIDER<\NDO: Que medümte necreto Ejcculi vu No. 
002-2002, d Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Oobcmttción y Justicia.. emitir 
losAcuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
Trullrimonio. 

CONSIDERANDO: QUI:cn uso de las facultades de que 
está inv~tido y en aplica.ción a los Artículos: 24 5 atribución 
11) de la Constitución de la República; 119 de la ley General 
de la Administración Pública, 44 numcral5) del Reglumcnt.u ll.e 
~ión, Funcionamiento y Compctcnci1:1del Poder FJecut.ivo. 

CONSIOER ANDO: Que mediante Acuerdo M inislcrial 
No. 84-201 O de techa 1 O de ~brero de 20 1 O, el Secretario 

de Fstado del Ramo CARLOS ÁFRICO .MAORW 
HART, delegó en el Subsecretario de Gobernación y 
Territorio, c iudadano .JOSÉ I''RANCISCO ZELAYA, la 
facultad de linnnr los Acuerdos dispensando la publicación de 
edictos para contraer Matrimonio Civil. 

A C U E ROA: 

PRTMF.RO: Dispensar la publicación de edictos para 
conlr<:~er matrimonio civil a las siguientes persona-.: 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo e:-; efect ivo a panirdcsu 

fe~;ha y deberá puhlicarst: en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

PURLÍQlfESE. 

JOSÉ FRA:'II!ClSCO ZELAYA 

SlJRSECRElARIO OF.JUSTIC.IA 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 

SF.CRETARlO GENERAL 

Secretaría de 
Gobe1nación y Justicia 

Tegucigalpa, M.O.C., 23 de febrero, 2010 

ELSE~OR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto ~jecutivo 

No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en e l 

Secretario de Estado en los Despachos de Gohem ación 

P..o\RF.L 11.1\UL:li.!LA YA LEML"S ASTRJDDAYANJ\DEI~RAM!Rf.Z 

y Ju-.ticia, emitir los J\cul..·nJos dispensando la publicación de 

los edictos par.:t contraer matrimonio: 

CONSIDERANDO: Que en uo;o de las facultarle:; de 

que está _investido y en aplicación a los Artículos: 245 

atribución 11) de la Con.sti.tución de la Rcpúhl ica; 119 

de la ley General de la Administrac ión Pública, 44 

nume ra l 5) del Reglamento de O rg anizaci ón , 

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que med iante /\cuerdo 

Ministerial No . 84-20 l O de fech a 1 O de febre ro 

de 2010, el Secretario de Estado del Ramo CARLOS 

ÁFRJCO MADRID HA RT, delegó en el Subsecretario 

de Uobernac ión y Tcrri torio, ciudadano JOSÉ 

FRANCISCO ZELAYA, la facultad de firm ar los 

Acuerdos dispensando la publicación de edictos para 

conlraer Matrimonio Civil. 

AC U ERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

YORO El J>1osrcro 

REINALDO CANALF.SC.A! .I'AS ISELAMARJSOLSClR!Al'>()Al\'ARAOO CORTES Sa.n Pttlru Sula 

WlLMER ROIJ\l\00 FFERNANDEZ XIOMARA YAM!l.ET AROUt"Ji\.SANCHF.Z CORTES San ~drn "ula 

012-NS HARRYMF.Nl)f'ZM!\L.IXJNADO 8.'\YOAI.li .A MtNIJIJZ.A CORTES Sftn Pedro Sula 

MARCOA.'ITONTOC'i\STILWMATA MARIA ISMIEL PEREZ P!NF.OA coms San l'edro So.lla 

ROLANDOEI\'RlQUtWPIZ CASTILLO IJINAJEZ.ARFJORF.I .IANAI~IO CORTES Smt Pedro Sula 

Ol!REXFRANCISCO LARACHLARACH VERON!CAAvUSTAUI\ARTEPF.RF.IRA CORTF.S San Pedro Sula 

JAVIERll/t'o,lCoA MAKllNEZ L[l';DA SANCHEZ ROMERO cotm:s &In P<dro Sula 

RF.WGfONCRl!L. . UJZEST'ERAN7A I.AINI::L.CilUZ. (..'<.JRTES San l'l:B-D Sula 

OLMAN.AJ.)J\LID HF.RNANl)fZ )VIM(J) A. \lA MARI('F.L.¡\ ME.IJA PINEDA LEMPIRA La lJnióu 

M!CHAF.I .GJLBERTOJUVI.;RANUÑEZ FLORMARIA HF.RNANOEZ MAClii.:CA YORO t.:J l'rogrcso 

A.& 
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EDWINFRANCISCOPADIU.AANARIBA Ul/1 Ni\ ROS! B~l-C::AJ .1 X CARA! .1 .ERO 

GABRIEL. FERNANOOPASTOR RODRIGUEZ. J\Nl.JRhi\ VANI:SSAMI:'JIA M!'JIA 

CLAIJ'DlOFRANCISCOl.()f'T'J.OOMINGUbZ NORMA ISAill:iL URBINA lARRAJAI. 

JAVU!RANTONIOSUAREZAYALA Rf.INACol Ji\flttl .l JPEh(iUIIAitlllYEl 

WILFREOO DA.'\"'OAS DEI.I:-ON (iJ.ORIA Sl l'iANA ROMF.ROSJ\ m LLON 

RAfAEL ROI.lRIGLU S1 JSVI'AMFJ A l..úr!:Z 

LUISI'I!RNANDOAGUILERALEMUS KliVDI rv11il.TSA!"IEDINA RAMIIU;L 

MAURJCLOAilllAI\'DRO REYES CASTRO ALICIA ES TI IER DRJARTEPF.RttLTi\ 

l.UIS OANIEL EIUMt:IKU 11ARAIIONA KATIAJSABELZAMORABAimSTA 

OF.RJI{ ))A VID VALL.E.JO !U::Yl!S LEYI.AIVE1HVIUATOR0A(il /lLAR 

FRANCISCO ROUIUOUElPONCé KARENJAMILE1HSAF.N7. MATA 

OSC.AR AM'FJ) VAll..i\DIIJU:'S I:'SI'INAL Il.APATRIClASAR."flEmOPAREDES 

E.WSG1JADAilli'F.MURT[.LOGOMEZ ROLANOOTABORAMUÑOZ 

MI\I(L()NALEXANDER El X:F.DAAVD FJ. FRANCISALI=:.IANDRAI'JGlEROA ALME'IDARES 

t::LMI:iR BENJAM!N CANAl .FS CIN'IliYAl!.~ALIAI'UINIECASTILLERO 

VTCTOR MANUELANllRADEZRA YA SOFIA MARGi\RJTA GUllll:N fUENTJlS 

1.1ns f:RNT'•'lTOCALIXMUÑOl. MARTA'KARNI'PACHl'CO 

VAI.F.NTlN fi..ORf.S VANTI. 'n 'KAMIIA'KAITANANn.NEZ 

OAQOOER10ALVA!llil PALACIOS A Ni\ NOHFMY VI\LLI::'CillO LAGOS 

Vt1l:TONMANUELHERNANDEZ KAREN MEUSSA BAQI Jf.OA )\()MORA l .ffl 

SEGUNDO: El p~ente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial ''La Gaceta" . 

PUBLÍQUESE. 

JOsE FRANCISCO ZELAYA 

SUBSECRE'IARIO DE JIJSTICIA 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 

SECRE.TARIO GENERAL 

FRANCISCO MORilLA. 'J Distrko Central 

FRI\NCJSCO MORAZA~ Distrito CentraJ 

FRANCISCOMORAZA. ~ Distrito Central 

FR.ANCISffiMORA7AN Distrito Cenlrt~ 

FR.-'INCISCO \10RA7.AN t Ji.<1riro CEntral 

fRANCl'iCO \10RA7AN Oistrik'l Cudn!l 

FRANCISC0 \10RA7.AN Dislritu CCl'ltral 

fRANCISCOMORAZAN Oislrito C'-<-'lliral 

tRANCISCO MURAZ..I\N Distritn C".cnltal 

FMNCISCO MURAZAN Oislrilo Central 

fRAt\CISCOMORAZAN Oiqri1n Cemral 

FRA?>;CISCOMORAZAf\ Distrito Cemral 

FRA~CISCOMORA7AN JJistrilo Cenual 

FRA.\ICISCOMORAl.A~ Di>1riw c.ntral 

CORTES San !'<ldro Sula 

COR'TFS San Pedro Sula 

<..'ORlES S~ redro Sula 

. 
CORTES San Pedro Sula 

COR'TFS 'Pua1o Cortes 

C:ORibS San Pe()oo Sula 
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La Caceta REPUBLICA DE HONDURAS - Tt.:GUCJCALI:'A, M. D. C., 3 DE JULIO DEL 2010 N«.!. 32,2S4 

Avance 

e-· : __ · Próxima Edición • · · 
. ( 

:.·. 

f j AI.'1JI•rda: l.a puhlicación·de Edictos para ('Onlraer Malrimonio Cil,il. ¡'/'tonto f~ltdr~mos! 

/,A CE IBA 

1 .a Ceíha, AllúnLida 
barri(l Sl'll~ n:~ \lucvos. Ave. Col<m, 
edilicio T'ini1, la. Planta, Aptos.. 
A-!! y A-9 

Iet.: 44:>-441!4 

Aj Suph!mo:n/0 Cortf' Suprema de! Jtmicia. 

, 
CENTROS DE DISTRJBUCTON: 

Barrio El c.,ntm 
5a. calle, 6 y 7 avc:n ida, 1 i2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMAN. Tel.: 550-8813 

CIIOLUTEC1 

Cholut~ca, Choluteca 
barrio La Lsperunz¡¡, calle 
principal, costado Ucstc 
del CampoAGACII 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-03 70, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
--------------------------------------~------------------

Dirección: ------------------------------------------------------------------
ldéfono; -------------------------------------------------------------------
Thnpre~: ----------------------------------------~----------------------
Direcdón Oficina: 

Tdélonoülkina; 

Emprcu :\'adon:al de Artes Grafius 
u:.'l •. ~.G.J 

I'RX: 2J()-l4l2Cí. Colon iR \liranoru Sur, (:rntro Clv;ro Gorbtrnomtntal 

. ) . ... 

A.d 
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La Gat't.'f:l RF.PUHLICA DF. HONDURAS - TF.GI;CTGAl.PA, M. D. C., 3 DR .nTLTO DRl. 2010 Nn. 32,254 

,. 
SECCION "B" 

RF,SOI:liCIÓN No. 181-5/20.10.- Sc:sión ~u.3313 del 
27 de mayo de 2010.- EL DIRECTORIO DEL 8A:'-jC0 

CENTRAL DE HONDURAS, 

CO~SIDJ.:.::RAt\00: Qu~ de conformidad con lu Ley, 
corresponde al Banco Central de H()ndtmts tomm1ar, dcsanullar 

y ejecutarla política monetaria, cred ití cia y ca m b i aria del país. 

CO~ SIDERANDO: Que el Banco Central de Honduras utiliza 

la<> operaciones de mercado abiel'Kl como el principal instr1m1ento de 
política monetaria, a tin de lograr el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el Programa Monetario. 

COt\SIDERANDO: Que mediante la Rcsoluciún No.506-12J 

2008,emitidaporel Directorio del Banco Central de Honduras el} S 
de diciembre de 2008, se au10rizó la colocación de Letrc1s del Banco 

Central de Hondura e; en Mone.da Nacional y en \.foneda F.xtraJ"!Íera 

medionte el mecarusmo de enúsíón por tramos. 

CONSIDER..!\NDO: Que la emisión de Letras del Banco 

Central de Honduras en Moneda Nacional nutori:z.1da mediante la 
Resolución No.80-3/20l O por un monto de cuatm mil millones de 
lempims (LA,OOO,OOO,OOO.OO), con plazo de noventa y ocho (9R) 

cUas; emisión cuyo último saldo disp01úble vence el20 de julio de 
201 O, mismo que scráotcrtado al público inver:;ioiii::.1acnlas próximas 

subastas. 

CONSIDER.A)[DO: Que con el propósito de contínuar 

con la implementación de la emisión de Letras del Banco 
Cenlral de Honduras mcdianlc el mecanismo de emisión por 
tramos y satisfacer 1 a demanda de valores de los inversíon í stas, 
en sesión del21 de mayo de 201 O, la Comisión de Operaciones 
de Mercado Abierto (COMA) decidió someter a la aprobación 
de este Directorio una nueva emisión de L~tras del Banco 
Central de Honduras en Moneda Nacional, por un monto de 
ocho mil millones de lcmpiras (L 8,000,000,000.00), con 

plazo al vencimiento de trescientos sesenta y cuatro (364) días. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la 
Constitución de la República: 2. 6, 16, 23 y 43 de la 1 .ey del 

Banco Central de 1 Ionduras: 4 del Reglamento de la Comisión 
de Operaciones de Mercado Abierto y 3, 14 y 34 del 
Rcglamcnlo de l'cgociación de Valores Gubemamentales, 

RESrELVE: 

l. Autorizar la emisión de Letras del Banco Central de Honduras 
en Yloneda 1\ acionaL con plazo al vencimiento de trescientos 
scscnla y cualro días (364) dias, por un monto de ocho mil 
millones de lcrnpira-. (I .R,OOO,OOO,OOO.OO), para ser utili7adac; 
en operaciones de mercado abierto, en las condiciones y 

camctcríl;tia.s sib'lU(,11lL'S: 

E\-11SOR: 

DENOtvllt\ACIÓN: 

Brutco Central de Hondurns. 

Cupón cero. Letras en Moneda 

Nacional: .\1ínimo de colocación de 

cien millcmpiras (I .. 1 00,000.00) y 

múltiplos integrales de millcmpiras 

(L. 1 ,000.00) paro montos :;u~Iiores. 

l·ECHA lJE E\-1\SIÓN: l:ccha en que sean ofrecidos por, 

primera vez los v-alores. 

PLAZO AL 
VENCL'vHENTO: 

FORl'v1A DE 
1\'EGOCIACTÓN: 

FORMA DE 
RF.PRF.SF.NTACIÓ~: 

·1 rescientos sesenta y cuatro (364) días. 

Serán negociados con descuem.:.. 
mediante suOO!>Iapública. nc"ociaciün • t:> 

directa o utilizando cualquier (}t·o 

mecanismo que apruebe el Directorio 
a propuesta de la C0\1A. 

Anotación en cuenta. en el registro 

que para tal efecto lleve el llaneo 

Central de Honduras, quien 

reconocerác..1010 titular al que aparezca 
inscrito en el Registro de Valores, 

según lo señala el Reglamento pata 

la Custodia y el Registro de Valores 
Gubernamentales Representados por 

Anotación en Cuenta. 
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FORMA DE 
IDENTIHCACIÓN: 

Nl!UOCIARTT .IDAD: 

TRATAMIENTO 
FISCAL: 

. B>1aemisíónseidm1ificarámedianteun 
Código ISIN que !J!rá asignado por la 
Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros .. 

Los valores pueden ser negociados 
en el mercado secundario y su 
transferencia se hará de oonfO!lllÍdad 
con lo dispuesto en el Reglamento para 
la Custodia y el Registro de Valores 
Gubernamentales Representad05 por 
Anotación en Cuenta. 

Sllietos al régimen tributario 11ig<.:ntc. 

2. Comunicar esta Resolución a la Comisión Nacional de Bancos y 
Sq,rurospara su com:spondie:nte inscripción en el Registro Públioo 
del Mercado de Valores y a la Secre1aria de Finan7.as para los 
fines pertinentes. 

3. La presente Resolución entra en vigencia a partir de esta 
fecha y deberá ser publicada en el Diario Oficial T .a Gaceta. 

HUGO DANIEL HERRERA C. 
Secretario 

3 J. 2010 

RESOLUCIÓN ~o.t82-S/2010.- Sesión No. 3313 del 
27 de mayo de 1010.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CO!\'SIDERANDO: Que de C.Qnforrnidad con la T..ey, 
corresponde al Banco Central de Hond'lmiS formular, desarrollar y 
ejecutar la políticamom:taria,l:rediticia y cambiarla del país. 

CONSIDERANDO: Que el HancoU:ntr.t.ldcHondurasuliliza 
las operaciones de mercado abierto como el principal instrumento de 

politica monetaria, a fin de logr-& el cwnplimiento de los o~jetivos 
establecidos en el Programa Monetario. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución No.506-
1212008, emitida por el Uin:ctorio del Banco Central de Hondura.., 

ell8 de diciembre de 2008, se autorizó la colocación de Letras del 
Ranco Central de Hondurao;en Moneda Nacional y en Moneda 

Extranjera mediante el mecanismo de emisión por tramos. 

CONSIDERANDO: Que la emisión de Letras del Banco 
Centml de Honduras en Moneda F.xtranjem autorizada mediante 
la Resolución No.l OI -3/2009, por un monto de tres mil millones 
de lempiras (L.3,000,000,.000.00), con pi3ZO de ln."SCÍt:nlos sesenta 

y cuatro (364) días, venció el21 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de continuar con la 
implementación de la emisión de Letra<; del Banco Central de · 

Honduras mediante el mecanismo de emisión por1I'aloo> y satisfacer 
ladc::mandadcvalorcsdclosinvcrsionistas, en sesión dcl21 de 

mayo de 201 O, la Comisión de Operaciones de Mercado Abierto 

(COMA) decidió someter a la aprobación de este Directorio una 
nuevaemisióndeLetiasdelBancoCcntraldcHondurascnMoncda 
Extranjera, con pl~o td vencimiento de trescientos sesenta y cuatto 

(364)días. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la 
Constitución de la República; 2. 6, 16,23 y 43 de la Ley del Banoo 

Central de Honduras; 4 del Reglamento de la Comisión de 
Operaciones de Mercado Abierto y 3, 14, y 34 del Reglamento de 

Negociación de Valores Gubernamentales, 

RESUELVE: 

1. Autori7ar la emisión de Letrns delBanco Central de Honduras 

en Monl'rla Extrnnjcrd con plazo al vencimiento de trescientos 

sesenta y cuatro (364)dias. por un monto de tres mil millones de 

lcmpir<18(LJ,OOO,OOO,OOO.OO), par.:1 ~utilizadas en operaciones 
dcmcrcadoabiCitO, en las condiciones y canu:tcristicas si¡,'UÍcntcs: 

EMISOR: 

DENOMINACIÓN: 

• 

Banco Central de Honduras. 

Cupón cero. Letras en Moneda 

Extranjcm: Mínimo de colocación 

de diez mil dólares estadounidenses 
(US$10,000.00)ymúltiplosintegralffi 
de mil dólares (US$1,000:00) para 

mantos superiores. 

FECHA DE EMISIÓN: Fecha en que sean ofrecidos por 
primera vez los valores. 
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L:~ Gaceta REPUBLICA DE IIONDIJRJ\S TF.C.l:CIGAI 

PLAZO Al. 

VFNCIMIENTO: 

FORMA DE 
NEUOCIACIÓN: 

FORMA DE 
REPRESENTAClÓI\: 

FORMA I>E 

IDENTIFICACIÓN: 

NF.OOCIA'RJJ .IDAD: 

TRATAMIENTO 
FISCAL: 

Trescient.os sesenta y cuatro (364) 
días. 

S~:nin negociados con descuento, 
mcdi:mlc suba'lta pública, negociación 
dire..:ta o utilizando cualquier olru 
mccani~mo que apruchc el Dircctoñn 
.a pwpucsta tic la COMA 

Anotación en cucnU:t. en el registro que 
parata! efecto lleve el Banl.:o Central 
de Hondura::~, quien reconocerá 
como titular al que aparezca inscri lo 

en el Registro de Valores. según Jo 

scflllla el Rcgl:m1ento para la Custodia 
y el Registro de Valores Gubcr· 
namcntalcs Rcptcscnlados por 
Anotación en Cuenta. 

Fsta emisión se identificará 
mediante un Código ISIK que será 
asignado por la Comisión \lacional 
de Uancos y Seguros. 

I .os valores pueden ser negociados en 
el mercado secundario y su 
transferencia se hará de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento para 
la CustOdia y el Registro de Valores 
Gubcmaml.:ntalcs Representados por 
Anotación en Cuenta. 

Sujetos al régimen tributario 
vigente. 

2. l'omuúcareslaResolucíóna ht Comisión Nacional de Banco:iy 
~'llmS parn.suc.Orrespondiente inscripción en el Registro Público 
del Mercado de Valores y a la Secretaría de Finan7as para los 
fines pertinentes. 

3. La presente Resolución entra en vigencia a partir de esta fecha y 
deberá publicarse en el Diaño Oticiall.a Gaceta. 

HUGO DA~IEL Hll.RRERA C. 
Sccrctaño 

3 J. 2010 

.:'\lo. 

~: REPÚBLICA DEHON!.XJR/\S ií¡~~~;31~'~.;<~·'.: 
,;,~······ ... .-... Servicio Autónomo Nacional 

de Acueductos y Alcantarillados 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 

F.L SF.RVICIO Al/TÓNOMO NA<..:IONAL DE 

ACUF-Ol:CfOSV Al,CA:'ITARILLADOS(SA!\AA),por este 

medio invita a las empresas interesadas en participar en la 

LICITACIÚN PÚRLICA NACIONAl. SA~AA Gfi'-04· 

2010, PARA F..L SIJMJ?I\JSTRO UF. PROIHICTOS 

QUÍMICOS I'AKA SER USADOS EN LA 

POTAHILIZACIÓJ\ o¡.; AGUA PARA CONSUMO 

IIUMANO. 

F.l financiamiento para la realización del prc:;cntc piUCru.l proviLnc 

de fondos nacionalt:s. Los docum~n\os de la presente licitación 

podrán ser adquiridüs en la Unidad de Licitaciones, mediante 

solicitud escrita alá Ucn,-ncia ( leneral del S/\ N t\A, a partir del día 

jueves 3 de junio del201 01 previo el pago de la cantidad de MIL 

QUINIIi:~TOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 1,500.00) NO 

RJ<~EMBOLSABLES, en la tcsoreria del S/\!" AA. 

Las propuestas deberán ser presentada.<: en dos (2) sobres 

sellados: el primero conteniendo docwnentos que evidencien la 

capacidad financiera, legal y ta.'nica y el scg!IDdo la oferta Lx:onómica, 

en original y dos (2) copias, acompañado de una Oarantia de 

Mantenimiento de OtCrta, equivalente por lo menos al dos JXlr ciento 

(2%) del valor de la misma. 

Las propuestas deberán ser prescnladas a más lardar a 

las 9:30 A.M. del di a lunes 12 de .i u lio dcl20 1 O, en las oficinas 

de la Unidad de I .icitaciones ubicadas, lera. avenida, 13 calle, 

(:{)mayagi.iela, M.D.C., Honduras C.A., se procederá a la 

apernuade las mismas a las 10:00 A.M., L'fi presencia de funciorutrios 

del SANAA y lo!> Licilantcs que deseen a~istir, en la Sala de 

Conferencia<: del S/\NM, situada en la misma dirección. 

3 J. 2010 

Comayagüela, M.D.C., 3 de jlmio del20 1 O 

DANILO AL\'ARADO 

OERENTEGFNERAI. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito. See.retario General de la Secr~taria de Estado en 
los Despachos de Gobernación v Justicia; CF.RTIFIC:A. l.a Resolución 
que lítemlmentcdícc: "RESOÜICIÓN ~o.210-2010. SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESJ>ACHOS DE GOBERNACIÓI'\ Y 
JUSTICIA. Tegucig¡.¡lpa. municipio del Distrito Central, veintitrés de 
febrero del dos mil diez. 

VISTA: Para resulvcr la solicitud presentada al Poder l:::j ecutivo, 
a traves de la Secretaría de Eslado en los Dcspacl10s de Gobernación 
y J usti cía, con fecha veinte de noviem hre del dn,; mi 1 nueve. misma 
que c:cmc agregada a expediente administrativo No. P J-20 112009-
2845, por el A bogado OSCAR ROLAI"DO FLORF.S PI~OT, en sy 
condiciun de Apoderado Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGy{\ Y SANF.A"IIF.NTO m: I.A COI\-11JNIIlAn DF. lt:L 
MA RANON, con domicilio en la comunidad de El Mardñún, municipio 
de Gunri:annn. departamento di! Olancho, contraída a pedir el 
owrgam iento de la Persomd ill!ld J uridic:1 y aprob:1ción dt: sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado o!r a la Alcaldía .Ylun icipal de Guari :.:ama, departamemo de 
Ohmcho y a la Unidad de Servicios Legales dc esta Secretaria de 
Estado. quien elflitió d DICTAMEN Nu. U.S.I •. ~OS-2010, 
pronunciándose fi.worablemente porque se conceda la Personalidad 
Jurídica solicitada. 

CONSIDERA !'IDO: Que la JUNTA ADMINISTRA-DORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMU-NIDAD DE EL 
I\-1ARA51ÓN, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas 
disposil' iones estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
publico. la moral y ltls buenas .:oslumbres por lo que es procedente· 
accedt:!r a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió t:l 
Decreto 1-'Jccutivo "'o. 002-2002 derecha veintiocho de enero del año 
dos mil dos, por el que de!ega al Secretario de Estado en los Despachos 
de Golx:macióny Justicia. competencia especifica pam la emisión de 
este acln administrativo de conformidad con los Articulo;; 11, 16. 
116. 117 y 119 de la Ley Gcncml de la A.dmi n istración Pública, A 11iculos 
4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

CO~SIDF.RANDO: Que el señor Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justi cía, mediante A. cuerdo Ministe
riall\:t).M-20 1 O de fecha 10 de febrero de 201 O, delegó en e 1 ciud<idano, 
JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsccl'l.--tario de Estado ~n el De;;pacho 
de Gobernación y Territorio la faculutd de finnar Resoluciones de 
Extranjería, trámites varios, Personalidad .1 urídica y de Naturalización. 

POR TAI"\TO: El Secretario de r:.stado en los Despachos de 
Gobernación y J~Jsticia, en aplicación de los Aniculos, 78, 245 nu
meral40 de la Constitución de la Republica, 5tí y 58 del Código Civil, 
44 nllmcro 6) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; 18 de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Sat\eamicnto; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento 
<ieneral de la Ley Marcu dt:l Sector Agua Potable y Saneamiento; 8J 
y 84 de la Ley de Procedimiento Adminislr;~tivo. 

RE S U EL V F.: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Juridica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DF. AGUA Y SA:"lEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DF. F.L MARAÑÓN, con domícilio en la comunidad 
de EIJ'vl¡trañon, municipio de Uuari 7ama, depanamento de Obmcho y 
aprobar sus estatutos en la fonna siguiente: 

"JUNTA ADMI~ISTRADORADEAGUA VSANEAMIENTO 
DF.l.A COMUNIDAD DE EL MARAÑÓN" 

. CAPiTULO 1 • • 
CONSTITUCIO~, DENOMINACJON, OURACIONY 

'DOMICILIO 

Artículo l.- Se constituye la orgnni;r.ación cuya denominación 
~rá: JUl'iU:AilMI:'IliSTRA DORA DE AGUA Y SANEAMWNTO 
DE LA COMUNIDAD O F. F.L MARA-ÑÓN, como una asocíaciím 
d~ servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucm y que 
tendrá como finalidad obtener la participación electiva de la comunidad 
para la construcción. opcrllcicin y manlenirnit:nlo de 1 sistema de agua 
porable de acuerdo con las nonnas. procedimientos y regllimcnlaciones 
vigentes. eslablt:cídos en la Ley Marco del Sec.:tur Agua Potable y 
Saneamiento y su r<.'glatncnto efectuando trabajo.~ de promoción y 
~!ducación sanitaria am bienwl. entre los habitan tes de la comunidad de 
ElMamñon. 

Artículo 1.- El domicilio legal serA en la comun idml de El Marañún, 
municipio de Guañzama, depaTtamentu de Ohmcho y tendrá operación 
en dicha comunidad proporcionando d servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistem<l de agua el área delimitada 
y protegida de lti microcucnca, las obras físicas de captación, 
conducción, <tlmacenarniento y distribución de agua. contmida~ Jl<IT 
las comunidades con fines de salud v las constmcci oncs físicas para 
obra y saneamiento comunal e11 cadá uno de los hogares. 

CAPÍTULO U 
DE WS OBJETIVOS 

A..-tículo 4.- ni fin primordial de los presentes Estatutos es regu
lar el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Sancam icnto y lo:. 
diferentes Comités para la aclministracilin, opcruciún y mru11en imiento 
del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: a.
:.vlejorar la condición de salud de los iibonados y de las comunidades 
en general. b.-Asegurar una correcta administración dt>l sistema. c.
Lograr un adecuado mantenimiento y operaciótl del sistema. d.
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua 
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de 
aba~tccimicmo de agua potable. f.- Velar porque la población use y 
maneje el agua en condiciones higicnicas y sanitarias en los hogm-es 
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.
Gestion¡¡r la ;'1Sistencia técnica nccesuriu p<~ru mantener adecuadamente 
el sistema. h.- Reali'lar labores de vigilancia en todos los componentes 
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). 
i.- Asegurar la sostenibilidad de los scrv ic íos de agua potub le y 
saneamiento. 

Arliulo 6.- Para el logro de los obj~tivos indicados, la 
organización podní reali-..ar las siguientes actividades: a.- Recibir las 
aportadones ordinarias en concepto de tarita mensual por el setVicio 
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias. b.
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y 
mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio 
económico a fin de ao;egurar una buena operación y mallt~nimicnto 
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos fimmcicros de entes 
nacionales t: internacionales. c.- Coordinar y asociarse con otra" 
instituciones ptlblicas y privadas para mantener el sistema f.- Promover 
lu integr;u;ión de la comunidad involucrada en el sistema g.- Conservar, 
manteñer v aumentar el área de la microcuenca. h.- Reali?.ar cualquier 
actividad que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAI'ÍTtJLO 111 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- l.aJuntade Agua y Sa11eamíento tendrá las siguientes 
categorías de miembros: a.- Fundadores; y. b.- Activos: :\fiembro11 
Fundadores: Sot\ los. que suscriben el Acta dt: Constitución de la 
Junta de Agua y Saneamiento. Míembn)S Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de l J suaríos. 
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Articulo 8.- Son derechos de Jos miembros: a.- Amba~ cla~es 
de miembros tienen d~rt:cho a voz y a voto. b.- Elegir y ser ele.ctos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticion~ o inic iativas que beneficien ht adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias en 
la calidad del servicio. f.- Recibir avisos o¡xmunamenle de las 
Interrupciones pmgramndas del ~rvicio, de las modilicaciones en la 
tarifa y de cualquier evenln que afecte ~us derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- llacer uso adecuado de los servicios. sin 
daiiar ni ponú en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRCANOS 

ATRffiUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de lodo el sistema estará a cargo de: a.
Asamblea de Usuario~- b.- Junta Di¡ectiva. c.- Comités de apoyo. 

DÉ LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la mlixima autoridad 
de la comunidad a nivel focal, expresa la voluntad colectiva de Jos 
abonados debidamente convocados. 

Articulo 12.- Son funciones de laAsamblca de Usuarios: a.· Elegir 
o destituir Jos miembro~ Dirt:(..'tivos de la Junta. b.-Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las com i~ioncs 
o comités de apoyo. 

m; LA Jt:NIA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Vcspués de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funcion~:s por un periodo de dos 
ar1os pudiendo ser roclcctos por un periodo má~. ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Pard ~er miembro de la Junta Directiva deberá 
c-umplir con los requisi tos establecidos en los Artículos 36, J7 dtd 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformada por siete (7) miembros: a.- Un 

. Prc!!idente(a). b.- Cn Vicepresidente. c.- Un S~cretario(a). d.- Un 
"Jesorero{a). c.- l:n FiscaL f.- t :n Vocal Primero; y. g.- Un Vocal 
Segundo. 

Artículo 14.- l.a Junta Virectiva tendrú las s iguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.- Elaborar y 
ejecutare! plan anuaJ de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades 
de saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de 
agua. d.- Realizar los cobros de tar ifa~ mensuales y demás in~resos 
en efectivo proveniente del servicio de agua en la comunidad. c.· 
Depositar los fondos proverlienles de la~ recaudaciones de cobros de 
t<~rifa y demás ingreso!'. en efectivo proveniente del servicio de agua 
en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada lres meses. g.- Cancelar o superar el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteAer las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protecci¡)n y 
reforestación de la microcucnca. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los abonudos. 

Artículo 15.- Son atribuciom;s del PRksiDENTE-: a.- Convocar 
a sesione:s. b.- Abrir, presidir y cerrar· l<ts sesiones. c.- Elaborar la 
agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprob11r con el Secretario las 
Actas de la~ sesiones. e.- Autorizar y aprobar con d Tesorero todo 
documento que implique erogación de fondos. t:- Repre.~entar judi
c ial y extrajudit.:ialmentc a la Junta Administradora de Agua. 

Articulo 16.- Son atribuciones del VICEPRF.SIDF:NTE: a.
S u.stituir al Presidente en ea.so de ausencia temporul o definitiva, en 
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e:st~ último ca<>o se requerirá la aprobación de la mayoría simple de la 
Junta Directiva. b.- Supervisará la~ comisiones que se asignen. c.· 
Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o laAsamb lea 
General. 

Artkulo17 ;--Son atribuciones del Sl:CRETARlO: a - Llevar el 
libro de Actas. b.· A utorizar con su firma las actuaciones del Presidente 
de la Jun ta Dirt:ctiva, excepto con lo relacion11do con e l dinero. c. 
Encargarse de lii correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. c.- Llevar e l registro de abonados. f.- Organi:~:ar el urchivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de rnano 
de obra~. 

Artículo 18.- Son atribuciones del T ESORERO:E<> el en~¡¡rgmlo 
de manejar tondos y archivar documentos que indiquen ingresos y 
egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados a l sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Prl!sidcmc del manejo y ctfstodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del Si$lema cooperativista. 
c.- Llevar al dla y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Jtrnta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y 
e~resus, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la 
Junta sobre e l mantenimiento o::conómico y financjero (cuenta bancaria), 
con copia a la municipa.lidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuenta~. f.- Llevar e l lnvemario de los biene~ 
de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidcnt~ toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la As~:~mblca un informe de 
Ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado 
de :tiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar :r coordinar 
la adminis trac ión de los fondos provenitm tcs del servic io de 
cnntribucionc~ y otros ingresos destinados al sistema. c.- Comunicar 
a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía que ~e 
encuentre en la administración de los fondos o bienes oc la Junta. d,
l.lcvar el control y practicar las auditorías que sean necesarios para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
OrgélllÍzación. 

Articulo 20.- Son a tribuciones de los VOCALF.S: a.· 
Desempeñar algún <'.argo en fomta transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocall coordinará el Corn ité de Saneamiento Básico. 
c.- El Vocal JI coordinará el Comilé de Microcuenea y sus funciones · 
se especificarán en e l Regl<~mento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratllf lns asuntos relacionados con el sist~ma 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad. se harán 
reuniones ao:;í: a- Trimestra lmente en forma Ordinaria y cuando flrese 
de urgencia en forma J:::xtraordinaria. b.- l .a Junta Directiva se reunirá 

' una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta l)irectiva tendrá los siguientes comités de 
apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. h.- Comit~ dr: 
microcuenca. c.- Com ité de saneamiento. d.- C~)milt: de Vigilancia. 

Artículo 23.- F.stos comités estarán inkbrrddos a la estructura de 
la .!unta Directiva. su función t>specífica ¡:¡; la de coordinar todas tus 
labores de operuci6n, mantenimiento y con:;ervnción de la rnicrocucnca 
y ;;alud de los aoonados en el tiempo y fnnna que dctc11nine la Asamblea 
de 1 )suarios y los regJam.,ntos que para dt"signar sus funciones 
específicas y estruc.:tum interna, oportunumt:ntc se emitan. debiendo 
~:ienrpre incorporar corno miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Pron10tor de 
Salud asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 
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CAPITULO V 
DEL I'AI'RlMONIO 

Articulo 24.-l.os recursos económicos de la JuntaJ\dministradora 
podrán constituir.;e: a.- Con la tarifa mensual de agua. venta de derecho 
" pegue, multas así como los i meres e~ ca pi tal i:.:ados. b.· Con bienes 
muebles o inm\Jeb les y trabajos llliC aportan los abonados. c. · Lon las 
instalaciones y obras físicas del sistema. d.· Con donaciones. hen!111::ias, 
legados, préstamos. derechos y pri vi h:gim; que reciban de persona" 
nalumlcs o j uridicas. 

Articulo 25.- 1 .os recursos económicos de la Junta Ad mínistradora 
se emplearán cxclu~ivamente para el u:so, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y a m pi i ación cid sisl ~m¡¡, 

CAPÍTULO VI 
DE LA DJSOLUCIÓN Y LIQUDACIÓN 

ArtíctJIO 26.-Causas. de disolución: a.· Por sentencia judicial. h.· 
l'or resolución del Poder Ejecutivo. c.- 1:-'nr cambiar de objetivos para 
los cual e:; se constituyó. d.-Por cualquier causa que haga impo~ible la 
continuidad de la Junta Administradora de A gua. e) Por acuerdo de l<ts 
dos terceras parte.~ de sus míem hros. 1 ,a decisión de di solver la Junta 
Administrador¡¡ de Agua se resolverá en Asamblea Extraordinaria 
convocada para este e fec1o y :;crá aprobada por la mayoria absolma 
de sus m icmbros debidamente inscritos. l; na vez disudta la A sociaciim 
se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraído con terceras personas y el 
remanente. en caso de que quedare serán donados exclusivumcnte a 
organi 7a.ciones tilantrópicas, sic m pre y cuando éstas no sean de 
carácter lucrativo, que señale la Asam hlea de lJsumios, cump l icndo 
~sin~ isn~ ~) e un lo estipulado en el Código Civi 1 para su disolución y 
hqmdacton. 

CAPÍTt:LOVII 
DISPOSlClONI!:S GENEHALES 

Artíc1110 27.- El ~iercicio financiero de la Junta Administradora 
de Aguu y Saneamiento coincidirá con el aí\o tiscal del gobierno de la 
República. 

Articulo 28.- Los progmmas, pruye~:ws u a~:tividadcs que la 
Junta ejecute no inin en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realíce, por el contrario llevaran el propósito de complernt"ntarlos de 
wmím acuerdo por disposición de este ultimo. 

SF.GUNDO: LA JUNTA ADMINlSUtADORA DE AGUA Y 
SANEAMIE:'ITO DE LA COMlJ~IDAD DR F.L MARAÑÓ~, 
presentará anualmente ante la Sccrctarí a de l·:stado en los Despachos 
de Gobcm11ción y Justicia, Jos estados tinancieros auditado~ que 
retlejen los ingresos, egresos y todo nHwimienln económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, asi como las moditicaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema C'.ontuble lcgaliLado. Las herencias. legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujelllnin 11 h1 normativa 
juríd_ica imperante en el país, aplicable según sea el caso. a través de 
los Organos Estatales constituidos para \'Cri Jkar 1 a transparencia de 
los mi.~mos. 

TERCERO: LA .JUNTA AJ)MINIS'fllAJ)ORA ()E .AGUA Y 
SANE.AMIEI.\'10 m:: LA COMU.I'ilDAD DE EL MARAÑÓN, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justi~:ia, indicando nombre completo. dirección exacta, asi como 
los nombres de sus representant.es y demás integrWlles de la Junta 
Directiva; ~simismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado. a tmvés 
de 1 respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida 

C:UARTO: l.a JUNTA ADMll.'\lSTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DF. EL MARAÑÓN, se 
snrn ele a 1 as disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los De~pachos de Gobemación y Justicia v 
demás entes ~:untrulorcs del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 

St.•('('lOn H \\ISO$ l ('~;'\k<. 
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quedando obligada. aúermí.'> a prt::st:ntar in formes peri6d icus ;m u a 1 es 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que r.e relacionen en el ejercicio de sus ohjetivn~ y Jine~ p<ml lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La di so lud ón y li(1 ui dación de la .1 UNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SAIU.AMIF.NTO Df: LA 
COMliNJDAD DF. J.~l, \IAKAÑÓN. se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una ve:! canct:ladas 
las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización lcgalmcme constituida en llonduras, que reúna 
o~jetivos similares o una de beneficencia. l>icho trámite se hani. bajo 
la super\'isión de cstu Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las ohligaciones y rransparenc ia del rermm~nl~ de 
1 os bienes a que hace referencia e 1 párrafo primero de este mismo 
artículo. 

Sll:XTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder IJccutivo, publicados en el Diario Oficial 
LA GACETA. con las limitaciones establecidas en la Constitución de 
la Repuhlica y hL~ leyes; su~ refonnas o modificaciones se someterán 
al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Re&i.stro Especial del Instituto de la Propiedad ~le conformidad con eJ 
Art•culo 2!l de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (F') .JOSF. 
FRANCISCOZELAYA, S~SECRETARIO In: t:S'J'AUO F. N Jo: J. 
RAMO UE GOBI:~RNAClOI\ Y T~IUU'lOIUO. (F) I'ASTOR 
AGl: JI .AR MA.li>Ol.\'ADO, SECRETARIO CENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tcgttcigalpa.municipio del Distrito Central, 
a los once días del mes de mayo del dos mil diez. 

3 J. 21.11 o. 

PASTORAGUILAR ~ALDONAJ>O 
St;CREIAKIO GENERAL 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMJNISTRATIV<> 

AVISO 

El infrascrito, Sccrclarío del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso /\dminístrativo, en aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de estlijurisdicción y para los efectos legales 
corrc:,;pondicntcs, HACF. SARF.R: Que en fecha 21 de mayo 
del dos mil diez. se interpuso ante este Juzgado demanda con 
orden de ingreso No. 292-IO,promovida por la señora Di nora 
Mariscla Valle C..oello, contra el F.stado de Honduras a través de 
la Secretaria de Estado en los Despachos de Se~:,ruridad, contraída 
a pedir: La nulidad de un acto administrativo. Se reconozca la 
situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal e 
i1~justificada de que fui o~jeto. Y como medida para el pleno 
restablecimiento de mis derechos que se ordene a través de 
sentencia definitiva ~e me reintegre ami antiguo puesto de trab.1jo 
y a título de daños y petjuicios, el pago de los salarios dejados de 
percibir con todos los aumentos, pago de vacaciones, décimo 
cum1o mes, décimo tercer mes y denu\.s beneficios colateral e!! 
desde la fecha de mi cancelación ha.o;ta la ejecución de la sentencia, 
se acompañan document.Os, cosll:ts del juicio. Poder. En relación 
con el acuerdo número SEDS-0468-20 1 O, de fecha 22 de abril 
del201 O, efectivo a partir del dia30 de abril del año 2010. 

3 J. 2010. 

MARCELAAMADOR THEODORE 
SECRI.::IARIA 
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AVISO DE TiTULO StiPLETORIO 

La Infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona] de 
esta ciudad, al público en general, HACE SAI:JER: ()ue con fecha 
nueve de diciembre del dos mil nueve, el señor GUlLLERMO 
CASTAÑEDA HEKNÁNDEZ, a través de su Apoderado Legal 
Ahogado S.'\.LVADOR VJI.LACORTA ESPAÑA; pre.~entó ante este 
Despacho, solícín1d de Titulo Supletorio de un lote de terreno ubicado 
en aldea Sesesmil Primero del municipio de Copán Ruinas, Copán; 
con una e.xtensión !juperficial de 7,593. 75 varas cuadradas, que colindu: 
Al NORTE, hay tres tiros: Uno de 93 varas; otro de 54 varas; y. el 
tercero de 30 varas y colindan con MANUEL DE JESÚS GUERRA 
ROQUE y RIGOBERTO GUERRA ROQUE; al SUR, mide 48 varas, 
colinda con TRÁNSITO CARRERA, carretero de por medio; al ES"J"E, 
hay dos tiros: unode63 varasvotrode21 varas. colindan con RAMÓN 
CARRERA; y, al OESTE, o'1ide 51 varas, colinda con TRÁNSITO 
CARRERA, carretera de por medio, el cual hubo por compra al seiior 
CARLOS CASTAÑEDA HERNÁNOEZ, en fecha 5 de octubre de 
1992, mediante documento de comprdvcnta y el cual posee en fonna 
quieta, pacifica e inintem1mpidamente desde h.ace más de diez años, 
~egún declamción testifical de los señores RAMÓN CARRERA, 
MANUEL DE JESÚS GUERRA ROQUI! y. RIGOBERTO 
GUERRA ROQUE. 

La Entrada, Copán, 25 de febrero del 201 O. 

TELMA YOLANDACHINCHILLASA,VfOS 
SECRETARIA 

3 M., 3 J. y3 J. 201 O. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

·AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
C'...ontencioso Admirústrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABF.R: Que en fecha 28 de mayo 
del dos mil diez, se interpuso ante este Juzgado demanda con 
orden de ingreso No. 307-10, promovida por la señora Ada 
Orbelina Rodríguez, contra el Estado de Honduras. a través de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de la Presidencia. contraída 
a pedir: Se declare no ser confonne a derecho un acto 
administrativo o la nulidad de un aclo administrativo por la 
cancelación ilegal e injustificada de que fui objeto sin que se me 
pagaran los derechos e indemní:taciones laborales. 
Reconocimiento de una situacíónjuddica individualizada y In 
ado¡x:ión de medidas para su restablecimiento. se adopte el 
reintegro, pago en concepto de salarios dejados de percibir, por 
ser nulo el acto administrativo. Costas del juicio. Se acompañan 
documentos. Petición. Poder. En relación con el acuerdo número 
072-B-DP-2010de ft:cha06 de mayo dcl 2010,efectivo a partir 
del día 1 O de mayo del año 201 O. 

3 J. 2010. 

MARCELAAMADOR TIIEODORE 
SECRETARIA 

""-ll lli • fl K \\ 1 ~m. 1 l'IJ..I II" 

2010 No. 

JUZGADO DE LETRAS·DE LO 
CONTRNCJOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Ju7.gado de Lt:Lra¡; de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
( 511) de la Ley de la Jurisdkcíón de lo Contencioso Adinii!h.1rativo, 
a los interesados y para los ef<.""Ctos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha catorce de mayo de dos mil diez, 
interpuso demanda en estajudicati.IIli con orden de i.pgreso número 
269-10, promovida por EL ABOGADO JOSE ANTONIO 
AVlLA, EN CONT RA DE. LA UNIVERSIDAD 
N,ACIONALAUTÓNOMA DE HONDURAS, para que se 
dE cumy limiento a un acuerdo No. 54-97-CUD del Consejo 
l J n iversJtario. La presente acción por presunta negativ-a por silencio 
administrativo. Se pide el rcconocimtento de una situación juridica 
individualiw.du. r ,a ri.dopción de las medidas necesarias para el 
pleno restablecimiento de los derechos reclamados. Daños v 
peljuicios. Esta demanda se cstabla en virtud de haber agotado 
el trámite administrativo y por lo tanto no ser suceptible de ulte
rior rec.urso por esta vía. Se acompañan docwnentos. Se anuncian 
medios de prueba. Fundamentos legales. Se acredita el poder 
con que actúa. Se pide en forma clara la nulidad de un acto 
administrativo presunto eri virtud de que habiéndose agotado el 
pmcedinúento por la vía administrativa, en el cual :;;e solicitaba el 
cumplimiento del Acuerdo No. 54-97-C.UD. contenido en Acta 
No. 667.-R:E:S:, del Consejo Universitario, no se obtuvo 
resolución alguna. 

3 J. 2010. 

CINmiAG. CENTENO 
SECRITARIA 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTF.NCIOSOADMJNISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
O:mlencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
50 de la ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
28 de mayo del dos mil diez, laseñoraALBALEONOR GARC.Íi\, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso número 
305-1 O, contra el Estado de Honduras a través de la Set<retatia 
de Estado en el Despacho Presidencial, para que se declare no 
ser conforme a derecho W1 acto administrativo por la cancelación 
ilegal e i11iustiticadt1 de que fui o~jeto sin que se me pagaran los 
derechos e indemnizaciones laborales. Reconocimiento de \JOil 

situaciónjurídica individualizada y la adopción de medidas para 
su pleno restahleci miento.- Se adopte el pago en concepto de 
salarios dejados de percibir. Reintegro al puesto de trabajo par 
ser nuJo el acto administrativo. Costas del juicio. El . acto 
administrativo que se impugna es el Acuerdo de Cancelación 
número 072-A-DP-20 1 O emitido por la Secretaria Presidencial, 
efectivo a partir dcll O de mayo de 201 O. 

3J.2010. 

MARCELAAMADOR 
SECRbyfÁRIA 
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